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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña M .' Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de cognición con el número 267/93, a instancia de
El Corte Inglés, S .A., representado por el Procurador don
Juan T. García Pérez, contra Carmen Sánchez Quinto y
José Guitérrez Riquelme, en cuyos autos se ha acordado
sacar a pública subasta los bienes embargados que des-
pués se expresarán, por término de veinte días si el valor
de los mismos no excediera las 200 .000 pesetas, y por
término de veinte días, si dicho valor superase la cantidad
referida; habiéndose señalado para la celebración de la
primera subasta el día 20 de mayo de 1996, para la cele-
bración de la segunda el día 18 de junio de 1996, y para
la celebración de la tercera, el día 16 de julio de 1996, to-
das a hora de las trece de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, el 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será: para la primera, el
valor de los bienes ; para7a segunda, el valor de los bienes
con una rebaja del 25%, y la tercera subasta será sin su-
jeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta

-Urbana: Vivienda de tipo E en la planta de ático de
edificio en Orihuela, con fachada a Alfonso XIII y Balles-

teros Villanueva . Tiene una superficie construida de 129
metros y 4 decímetros cuadrados . Inscripción : Registro
de la Propiedad de Orihuela número Uno, finca número
41 .769, tomo 587, folio 214 .

Valor de subasta : 9.000 .000 de pesetas .

Murcia, a once de marzo de mil novecientos noventa
y seis-La Secretaria, María del Carmen Rey Vera .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Ilmo. Sr . Magistrado Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo y con el número 337/92-C, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancias de B .B .V . Leasing.
S.A., representado por el Procurador Sr . Tovar Gelabert,
contra I .B .F., S .A., Mario Maggiora García, María Elena
Romero López-Reinoso, Miguel López Serrano y María
Antonia Fernández Almodóvar, sobre reclamación de
11 .156.125 pesetas en los que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al demandado que al final se
describirán, bajo las siguientes '

Condicione s

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 28 de mayo de 1996 ; en segunda
subasta, el día 25 de junio de 1996, y en tercera subasta,
el día 24 de julio de 1996, las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus-
ticia, Ronda de Garay, a las 12 horas de su mañana .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
gado, abierta al efecto en el B .B .V., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, párrafo 1° de la L.E.C .

Tercera : No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta : Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del aétor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate, y acepta la titulación de tos bienes
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
sición, sin que pueda exigir otros

. Sexta: El tipo de la primera subasta será la valora-


